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31. 
 

Fusagasugá, 2024-12-30 
COMUNICADO No. 016 

 
 

Para: COMUNIDAD ESTUDIANTIL PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN 
Y MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 
Asunto: VALOR DERECHOS PECUNIARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LAS PRUEBAS EVALUATIVAS PARA LOS PROGRAMAS DE 
ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, PARA LA VIGENCIA 2025. 

 
 

La Directora Financiera de la Universidad de Cundinamarca se permite comunicar los 
Derechos Pecuniarios para los programas de Especialización y Maestría de la Universidad 
de Cundinamarca según Acuerdo No. 023 del 18 de noviembre de 2021, para la vigencia 
comprendida del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025: 

 

Presentación de pruebas Supletorias para los estudiantes de los programas 
de Especialización y Maestría de la Universidad de Cundinamarca 

Programa Académico 
Costo del núcleo temático o 

campo de aprendizaje SMLMV 
Valor 

Especialización 0,14 $ 199.000 

Maestría 0,17 $ 242.000 

Presentación de prueba de Suficiencia para los estudiantes de los programas 
de Especialización y Maestría de la Universidad de Cundinamarca 

Programa Académico 
Costo del núcleo temático o 

campo de aprendizaje SMLMV 
Valor 

Especialización 0,39 $ 555.000 

Maestría 0,45 $ 641.000 

Presentación de prueba de Habilitación para los estudiantes de los programas 
de Especialización y Maestría de la Universidad de Cundinamarca 

Programa Académico 
Costo del núcleo temático o 

campo de aprendizaje SMLMV 
Valor 

Especialización 0,17 $ 242.000 

Maestría 0,2 $ 285.000 
Nos remitimos a la aplicación del contenido de la norma y a las reglas de interpretación del derecho por vía de doctrina consagradas en los 

artículos 27 y 28 del Código Civil en el redondeo de cifras. 
 
 

CATHERINE NINOSKA GUEVARA GARZON 
Directora Financiera 

Transcriptor: Angie Soraya Riaño Moreno 
                     Dirección Financiera 
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